
 

 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 268 BIS-1 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura 

le fue turnada para dictamen, iniciativa que reforma el artículo 268 Bis-1 de la Ley General de Salud, para prohibir 

realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos semifijos, módulos móviles o ambulantes. 

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, inciso f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, y 

167, numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de 

referencia, somete a la consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en lo siguiente. 

METODOLOGÍA: 

I. En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del proceso legislativo, en su trámite de inicio, recibo de 

turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el Capítulo correspondiente a “CONTENIDO DE LA INICIATIVA” se exponen los motivos y alcance de la 

propuesta de reforma en estudio. 

III. En el capítulo de “CONSIDERACIONES” la Comisión dictaminadora expresa los argumentos de valoración 

de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 

I. ANTECEDENTES 

El 19 de octubre de 2015, el diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó iniciativa que reforma el artículo 268 Bis-1 de la Ley General de 

Salud, para prohibir realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos semifijos, módulos móviles 

o ambulantes. 

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de Salud 

de la LXIII Legislatura, con número de expediente 617-44 para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

II. CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

El legislador menciona en su exposición que, aunque no hay estadísticas oficiales, expertos estiman que en nuestro 

país, al menos tres de cada diez mexicanos tienen un tatuaje, destacando que éste se realizó a temprana edad y en la 

mayoría de los casos, en lugares improvisados o bien ambulantes sin las condiciones de sanidad necesarias para 

garantizar la integridad y la salud de los adolescentes. 

Tanto en las ciudades como en las zonas rurales, existe mayor prevalencia de lugares improvisados, ambulantes o 

semifijos que ofrecen los servicios de tatuajes y perforaciones, que de los lugares establecidos con los permisos 

sanitarios correspondientes. A causa de ello, según fuentes oficiales, en la Ciudad de México se tiene registrado 

que cinco de cada diez personas que se practican una perforación, desarrollan posteriormente una infección del 

área. 



 

 

El iniciante señala que cuando se hace una perforación y el procedimiento o las medidas sanitarias son deficientes e 

insuficientes, pueden generar infecciones en las que el músculo de la lengua se atrofie; los labios se deformen o 

pierdan sensibilidad; se presenten lesiones en los cartílagos de la nariz que pueden terminar por desfigurarla; o 

bien, cuando la perforación se realiza en el área de la ceja, se puede presentar pérdida parcial o total del 

movimiento. 

El diputado remarca que, a diferencia de los lugares mencionados anteriormente, los establecimientos que cuentan 

con todos los requisitos establecidos por ley deben prever que no exista riesgos como los ya indicados y están 

obligados a aplicar ciertas medidas en beneficio de la salud y la integridad de la persona que acuda a ellos. Entre 

las más importantes incluye las siguientes: 

• Deben de tener cartas de consentimiento para recibir el procedimiento (donde se detallan los peligros, la 

irreversibilidad y las medidas de cuidado subsecuentes). 

• En el caso de menores de edad, el consentimiento por escrito del padre o tutor debidamente acreditado e 

identificado. 

• Cuestionarios respecto al estado general de salud. 

• Registro encuadernado y foliado de sus usuarios. 

• Manual de procedimientos y protocolos en las técnicas y el material y equipo a utilizar, para garantizarle al 

usuario que no existe riesgo alguno de contaminantes en la fabricación, manufactura o manipulación de estos. 

Finalmente, Indica que los lugares establecidos garantizan las condiciones de salubridad, que requiere un 

procedimiento como tatuarse y realizarse una perforación. 

Por lo anterior, proponen reformar el primer párrafo del artículo 268 Bis-1 de la Ley General de Salud de tal forma 

que quede prohibido realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos semifijos, módulos móviles 

o ambulantes. Esto además de la prohibición ya existente de realizar alguno de los tres procedimientos a menores 

de 18 años o personas que no se encuentren en pleno goce de sus facultades mentales, para quedar como sigue: 

 



 

 

III. CONSIDERACIONES 

a) La Ley General de Salud, dispone en su artículo 268 Bis que “los tatuadores, perforadores o 

micropigmentadores, deberán contar con autorización sanitaria de acuerdo con los términos del Capítulo I del 

Título Décimo Sexto de la Ley y las demás disposiciones aplicables. 

b) Por su parte, el Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, prevé un Título Vigésimo 

Quinto BIS en el que se regulan los Tatuajes, Micropigmentaciones y Perforaciones. En su capítulo único, dispone 

que los tatuadores, micropigmentadores y perforadores, para la prestación de sus servicios, deberán contar con 

tarjeta de control sanitario, la cual tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de la fecha de su 

expedición. 

Para obtener dicha tarjeta, el Reglamento señala una serie de requisitos, entre los que se encuentra entregar 

documentos que detallen el manual de procedimientos que se seguirá; currículum vitae del solicitante que contenga 

sus datos generales, estudios y experiencia laboral, relacionados con los procedimientos a realizar; documentación 

que compruebe que cuenta con conocimientos sobre primeros auxilios y dominio de las técnicas de higiene y 

asepsia; entre otros. 

c) El Reglamento hace además, especial énfasis en el material y utensilios que se empleen para realizar los 

diferentes procedimientos. Dentro de los artículos más significativos se encuentran los siguientes: 

Artículo 224 Bis 7. La joyería, agujas, navajas, punzones u otro material punzo cortante que se utilicen en los 

procedimientos de tatuajes, micropigmentaciones o perforaciones, deberán ser desechables y usados una sola 

vez. 

Cualquier utensilio, equipo o instrumento susceptibles de ser reutilizados y que sea distinto a los señalados en el 

párrafo anterior, deberán ser esterilizados y almacenados con anterioridad a su uso, en condiciones que 

mantengan dicho estado. 

Se prohíbe el uso de pistolas para perforar, o cualquier otro equipo, que debido a su imposibilidad de ser 

esterilizado o desinfectado, en todas sus partes, constituya un riesgo de transmisión de enfermedades. 

Artículo 224 Bis 8. Para el caso de perforaciones, deberán utilizarse materiales estériles de implantación o 

biocompatibles quirúrgicos. En el caso de tatuajes, las tintas deberán ser biocompatibles con el cuerpo humano 

y mantenerse en sus envases originales. En las micropigmentaciones los pigmentos deberán ser inocuos e 

insolubles. 

Artículo 224 Bis 9. Los tatuadores, micropigmentadores y perforadores sólo podrán utilizar anestésicos tópicos 

para disminuir el dolor de las laceraciones, quemaduras, implantes, escarificaciones o cualquier otra técnica 

semejante. 

De lo anterior, se desprende la exigencia a los tatuadores, micropigmentadores y perforadores el uso de 

determinado material que prevenga la transmisión de enfermedades infectocontagiosas y contaminación 

microbiológica. 

d) Lo que se pretende con estas disposiciones es proteger la salud de los usuarios de estos procedimientos y 

minimizar los riesgos a los que son susceptibles. 



 

 

Como se puede observar, los dos ordenamientos citados se concentran específicamente en regular la autorización 

y/o tarjeta de control sanitario que requieren los tatuadores, micropigmentadores y perforadores y las 

características que deben cumplir los materiales e instrumentos que se utilicen para llevar a cabo estos 

procedimientos. 

Se puede concluir entonces, que lo que ha resultado más efectivo para reducir los riesgos que naturalmente 

conllevan procedimientos de esta naturaleza, es establecer requisitos a las personas que los realizan y a los 

materiales utilizados y no tanto los establecimientos en los que se aplican los tatuajes, micropigmentaciones y 

perforaciones. 

e) De esta forma, los tatuadores, micropigmentadores y perforadores, así como los materiales que éstos utilicen 

deben cumplir con los requisitos exigidos en la ley y el reglamento, independientemente de si el procedimiento se 

realiza en un lugar con domicilio establecido o en un puesto semifijo o ambulante. 

Esto porque la capacidad y conocimientos del aplicador y las características de higiene de los materiales no varían 

en función del lugar en el que trabaje. Al contrario, son cualidades que siguen a la persona y al material, sin 

importar dónde se encuentre; sin embargo consideramos que, además de la destreza de la persona que realiza estas 

actividades, es necesario que se lleven a cabo en lugares establecidos, en los que es más factible se cumplan las 

normas de seguridad y salubridad que establece la legislación. 

f) Atento a lo anterior, los integrantes de esta Comisión consideramos que es necesario que se lleven estas 

actividades en lugares fijos y que además los procedimientos se realicen conforme a la normatividad vigente. 

g) Por lo que los integrantes de esta Comisión consideramos, que es viable la propuesta del legislador, únicamente 

por lo que respecta a la prohibición de realizar tatuajes, micorpigmentaciones y perforaciones, en lugares semifijos 

o ambulantes, toda vez que estos no cuentan con la higiene y salubridad necesaria para la realización de estos 

procedimientos, presentando dificultades como: 

1. A causa del traslado del puesto de un lugar a otro, los materiales e instrumentos se pueden contaminar; el 

nuevo lugar de ubicación puede no tener un piso adecuado para asegurar la estabilidad de la mesa de trabajo, el 

correcto resguardo de los materiales, entre otros. 

2. Al existir con el fin de que sean fácilmente trasladables de un lugar a otro y al no contar con un registro 

específico, para la autoridad es más difícil identificarlo y proceder adecuadamente en caso de que haya alguna 

irregularidad. El dueño del puesto puede ubicarse en un lugar en determinado momento y luego moverse a otro 

sitio, lo que torna considerablemente complicado el control de la autoridad sanitaria. 

h) Por las consideraciones que anteceden y el fundamento legal al que se acude para sustentarlas, los legisladores 

integrantes de la Comisión de Salud, consideran que la iniciativa es procedente en lo relativo a la prohibición de 

realizar estos procedimientos en puestos semifijos y ambulantes. 

Además se propone cambiar la redacción de las palabras “estén” y “cuenten”, por su forma verbal en infinitivo - 

estar y contar - en congruencia con la redacción del artículo que se pretende modificar. 

Por lo tanto, propone la siguiente modificación a la iniciativa: 

Artículo 268 Bis-1. Queda prohibido realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos 

semifijos o ambulantes, y a personas menores de 18 años de edad, así como aquellas que no se encuentren en 

pleno goce de sus facultades mentales. En caso de ser menor de 18 años, deberá estar acompañado de uno de 



 

 

sus padres o tutor previa acreditación de tal carácter, o contar con la autorización por escrito. La violación de 

esta disposición se sancionará en los términos previstos en el artículo 419 de esta ley, y conllevará a la 

revocación definitiva de la autorización respectiva. 

Por lo anterior, los legisladores integrantes de la Comisión de Salud, someten a consideración de esta H. Asamblea 

el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 268 BIS-1 DE LA DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 268 Bis-1 de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 268 Bis-1. Queda prohibido realizar tatuajes, micropigmentaciones y perforaciones en puestos semifijos o 

ambulantes, a personas menores de 18 años de edad, así como aquellas que no se encuentren en pleno goce de sus 

facultades mentales. En caso de ser menor de 18 años, deberá estar acompañado de uno de sus padres o tutor 

previa acreditación de tal carácter, o contar con la autorización por escrito. 

La violación de esta disposición se sancionará en los términos previstos en el artículo 419 de esta ley, y conllevará 

a la revocación definitiva de la autorización respectiva. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor 60 días posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a 18 de febrero de dos mil dieciséis. 

La Comisión de Salud 
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Guadalupe Hernández Alcalá (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rúbrica), Mariana Trejo Flores (rúbrica), Rosa 
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(rúbrica), Rocío Díaz Montoya (rúbrica), Pablo Elizondo García, Delia Guerrero Coronado (rúbrica), Roberto 

Guzmán Jacobo (rúbrica), Genoveva Huerta Villegas, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbrica), Alberto Martínez 

Urincho (rúbrica), Evelyn Parra Álvarez (rúbrica), Carmen Salinas Lozano (rúbrica), Karina Sánchez Ruiz 

(rúbrica), José Refugio Sandoval Rodríguez (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), Wendolín Toledo Aceves 

(rúbrica), Yahleel Abdala Carmona. 


